RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000942, Ent. N° 6369/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 9), Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., para el suministro y colocación de un cerco perimetral de seguridad y olímpico en el Hogar Granja de la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.A.F., que dispone la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de la información correspondiente a contrataciones de obras y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen;
2) que, en Sesión de fecha 21 de mayo de 2014, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 19 de febrero de 2014, disponiendo la comunicación al Poder Ejecutivo y a la Asamblea  General;
3) que en la oportunidad se remite nota de la oficina Documentación y Trámite del INAU, de fecha 22 de setiembre de 2015, de la que surgen los siguientes extremos:
3.1) se contrató directamente, al amparo de lo establecido en el Numeral 9º) Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., con la empresa SERVICIO INTEGRAL DE LA CONSTRUCCIÓN (SIC) – LAM 77, por suministro y colocación de un cerco perimetral de seguridad y olímpico en el Hogar la Granja de la Escuela Dr. R. Berro, por un importe de $ 1:891.091,22, impuestos y monto imponible incluidos. El importe se ajustará por el Índice de Costo de la Construcción (ICC), estimando el mismo en $ 130.694;

3.2) teniendo en cuenta que la empresa presenta la factura Nº 660 por ajustes paramétricos por un importe de $ 143.921,98, la cual cuenta con dictamen correcto de la División Contable, existiendo una diferencia de $ 13.228 entre el importe estimado de ajustes que recoge la Resolución de contratación y el Tribunal de Cuentas de la República  y lo facturado por la empresa;
3.3) en virtud de lo expuesto, sugiere ampliar la Resolución de contratación en el sentido de establecer que, al importe estimado de ajustes paramétricos ($ 130.694), se le debe agregar un importe de $ 13.228, totalizando por ese concepto un importe total de $ 143.922 y remitir al Tribunal de Cuentas de la República;

4) que mediante Resolución Nº 4006/015, de fecha 5 de noviembre de 2015, el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay resolvió incrementar el importe de los ajustes paramétricos establecidos en la Resolución Nº 240/014 de fecha 27 de enero de 2014, por un importe total de $ 13.228, impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: que el incremento correspondiente a los ajustes paramétricos remitido en la oportunidad, deriva de un gasto originalmente observado por este Tribunal, reiterado y  mantenido; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del incremento de los ajustes paramétricos;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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